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RESOLUCION de-la Delega-ción Provincial d~ Za
mora por la que se, haCe pUbUca la. caducidad deL
permiso de investigación mi~rttque se _cita.

La Delegación Provincial del -Mini¡¡¡terio de- Industria en Za
mora hace saber que ha sido caducada, -:}X)F renunCia del in
teresado, el sigviente _permiso de investiID\Pión minera:
Número, 1.313; nombre. OlABC,.; mineral, estaño; hectáreas, 520;

término municipal, Hermi~end,e.

Lo que se hace públíco declarandof~nco_ '1 regístrabléel
terreno comprendido en su-_perÍnwtro,o('I:IC~~l?t~pa.ra.- s\ist$nc:ias
reservadas a favor del -Estado.no&dmiti~dOSé nue::'fas S"olici
tudas hasta transcurridos ochod~s:b.ábil~:f(~r-d81&ig\ltente
al de 6stapublicaeión. EstasS(}licltudes_~beran__-~Iltarse
de diez a trece treinta horas- ~Il_1j$ta-.-l),e~gación ·Provincial.

Zamora, 15 de noviembre de 197L-.,.;;El tJelegadoprovin~ial,
Juan Pantoía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de aici,embrede 1971 por la que se
prohibe la practwa .'&1 .la. caza en el .Parque Nacio·
nal de Dañana ~n t(:mtQ!'.1t0se'J~pruebeelopoituno
Plan de Apro'Vec~l'nienro. Cí?e~éttco¡

Ilmo. Sr,: El artículo 10 de la yigente!.rY·· de Caza, el 11 del
Reglamento para su aplicación y el;S8xto i del,Oecretode 18 de
octubre, creando el ParqJ,>& Nach>na1d,e.D9fi~a. prevén )a
posibilidad de que en el menciQnad0;p¡¡,rc¡1¡e:Nac;-iQmd ae efec~

túen aprovechamientos cine~tico!J,;$ielIJ.pre que. tales .aprove~
chamlentos. se ajusten a unpl!mapr-Obado .previamente por
esa Dirección.

A los efecto,s' anterionnente .eJ;presadO$, esto Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por V. L,ha estimado conveniente
disponer lo siguiente:

l.-Se prohibe el ejercicio de lJl.ca~ienel Parque Nacional
de Dofiana en tanto- no se haya aprobado, esa Dirección el
oportuno Plan de AprovechamienloCi

2.° Los beneficiarios de 108 aprQyéc cinegéticos que
venían realizándose con anteriotldt1.da, ,. .' ración del Parque
Nacional pod.rá.l:l solicit~·· de .e.·pir~clóll•. du,mnte \lil plazo
máximo de dos meses, su indulJión, en;'éL~~ncio-nadoPla:n.a
cuyo efecto, cada. unodeeUos .deQerApre~h,tarun pían parcial
aplicable a los terrenos que, en d~Nlchole,;correspondan,.en el
que deberá especificar la clase y cuantía de .Jos apro.Vedha~
mientos que venía- disfrutan~oy, 19S-que:solicita disfrutar en
el futuro. Los citados planes, parcia.le.sdeberan 'ser infónnadQs
por el Patronato. del Parqué.

. 3.° El Plan de Aprovecha.mientoCineg;e:tico del Parque Na
cIOnal de Dañana debet'á darse !'::I.CQnOC&r por esa Dirección en
el plazo máximo de cuatro meses.

Lo que comunico a V. I.pára suconoclmiento y efectos,
Dios guarde a V. I.muchos·a.fios.
Madrid, 31 de diciembre de 1971.

ALLllNDE y GARCIA·ljAXTER
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para. la' Conservación

de la' Naturaleza.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORI>EN de 22.~ dicietnbrede 1971 sobre ocup(lc-ión
de una parcela de·•• 3fLmBtrw·,cyadrados d4ntro de
la zona del PU8rto de V~",é-le%, Distrito Marítimo
de Luarca, para !a.f1tsta.laCión; de una cetótea.

Umos. Sres.: Visto el eXp'edientEt. instruíd,Q a, instancia. de
don JQsé Manuel Mufiiz Fernó\nd:8z;:.<en el':~ue aoJi-citala ()CU
paci6n· de 'una parcela .de 35metrQs. cuadtaclQS,. d&ntro de la
zona. del puerto de Viav-élez, Distrito Marítimo de Luarca 'para
la instalación. de una cetárea-; . . '

Este Ministerio,' a propuesta de la Dire,t;:ción General de
Pesca .Marítima, ha ~enídoa bien otorgar la correspondiente
concesIón administrativa en las conclicioneg·.siguientes}

Primera.-Laeoncesión se' ótors:9. ,por un .... j,)lazo" de .diez años
prorrogabl~s a p~~ición del .. intetesado.. E1:>:~mpla.zamiento Y
obras damstalac¡on de lacetárEla'se ,ajústarán al proyecto
~r~sen.tado, pucUendo dar c.ornienzo apartil" de la fecha ,de no
tifIcacIón de esta Orden y deberánqu~gr terminadas eil el
plazo de un. afio.

Segunda.-El titular de la concesión contraerA asimism-o la
obligación de conservar lasobtas· en buen estado y no podrá

dedicar la instalac.iÓn ni el terreno a. que la concesión se re~

fjere a uso distttlto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros¡ no pudiéndOse. tampoco arrendar. cuidara
di? dejar expeditas las zonas da serVidumbre y de paso, mante~

niendo Hbre de <lbstaculos la zona' de salvamento.
Tetcera.-El interesado queda obligado .al cumplimiento de

las disposiciones'· reglamentarias en materia laboral.
Cuarta.-La. concesión queda supeditada a la fijación del

canon de ocupación que, en su día., será fijado por el Minis~

tcrio de Hacienda.
Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente en los

casos previstos en la norma 28 eJe las aprobadas por Orden
ministerial de 25 de .marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado..
número 9U o por incumplimiento. de' algUna de las condiciones
de esta Orden.

Sexta.-Asími$mo por el titular se observará el cumpli
miento de cuanto .disponen las Ordenes ministeriales de 2S '.le
mano de 1970 (<<Boletín Oficial. del ....·Esütd-o,. números 84 y 911.
que desarrollan la Ley de Ordenacitln: Marisquera, y al Decreto
de 23 de julio de 1964, sobre calidad y salubridad delQs mo~

Juscos,
Sép-tima.-EI titular de la concesión deberá justificar el abo

no de- los impuestos que establece la Ley de Refonna del 5is+
tema Tributario de 11 de junio de 19640 la que proceda, si
ésta se modificase, salvo decUp"ación' en contra.

Lo que comunico a VV. JI; parasti conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos .Afios;
Madrid, 22 de diciembre de 1971.-:p. D., el Subsecretario

de Ut Marina Mercante, Leopoldo80ado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 30 de diciembre de 1971 sobre instalG-~

ción de un parque decuUivo de moluscos en el
lugar denominado ~J~nquera del Chazo,..

Hmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don
José BarreiroMeitó Femández¡ &11'.. nombre y representación
de la Sociedad «Huerta- del Mar dEl' GaUcia, S. A,,", en el que
solicita la. correspondiente concesión&dministrativa para la
instalación de un parque de c~ltivo de 'moluscos en la: zona
marítimo~terrestrede. la ria de Arosa;e-n el lugar denominado
...Junquera del ChazoY> , ténninQ municipal de Boiro, Distrito
Marítimo de ViUagarcía,

Esto Ministerio, a propuesta de' la Dirección General de
Pesca Maritima hatenjdo. a bien otorgar la correspondiente
concesión administrativa en 1as condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otOrgap(jf un plázo de diez años,
prorrogables a petición del interesad? El emplazamiento y
obras de .instalaci6n del parque de c\lltivo se ajustarán al pro
yecto presentado. No se considertt.rá{l incluidos en la ::oncesión
los 13;200 metros cuadrados ,que se' prevén en el proyecto para
depositarlos prQduc~os :sob-r~tés dela excavación, que segtri
rán perteneciendo.' al dominio púb1i(:Q' por lo que la superficie
de la concesión setit de ,310440 me~r(ls. cuadrados.

Las obras de instalacivn del parque de cultivo podrán dar
comienzo .. a partir de' la notifi<;:aciónde esta Orden al ilitere
sado.y deberán quedar totalrnentetenninadas en el plazo de
dos años.

Se~unda.-Eltitular de la cQncesión contraerá asimismo la
obl'igación de conservar las obras en buen estado y no podrá
dedicar la instalación ni el terrer¡o' a CIue la concesión se re
fiere a uso distinto de lQS ptopios 'deeate tipo deestableci
mientas marisqueros, no pudiéndoseta,mpoco. arrendar. cuidará
dB dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, mante-~

niendo libre de obstAculosla:zona'desalvw;nento.
Tercera.-El titular queda obliga,do" al .cumplimiento de las

disposiciones reglamentarias en materia. ~borat
Cuarta..-La concesión queda $upeditada. a la fijación del

canon de ocupación que, en su día. 'será fijado por· el Minis~
terio de HfU:icndá.

Quinta.-Esta concesión caducará. automáticamente en los
casos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden
ministerial de 25 de marzo de 1970 f:~Bol&tín Oficial del Estado..
número 9I) o por incumplimiento de:algunade las condiciones
de esta Orden.

Sexta.~Aslmismo por la menciontida-Sociedad se observará
el cumplimiento. de cuanto se' d,ispone en ,las Ordenes ministe~

riales de 25 de marzo de 1970 (cBo-letitt Oficial del Estado... nú~
meros 84 y 9Ü, que desarrollan la Le)" de Ordenación Maris
quera, yal Decreto de 23 de juUode 1964, sobre calidad y
salubridad de- los moluscos.

Séptima.-Por el titular de la concesión se justificará el
abon-o de los impuestos que establepe la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de junio de '1964, o la que proceda,
sl ésta se modificase, salvo dedara,ciónen Contra..

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento ,y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchosa:ños.
Madrid, SO de diciembre, de 1971.--P. D,. al Subsecretario

de la. Marina. Mercante. Leoprildó Bbado.

nmos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general d~. Pesca Marítima.


